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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Pres idente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

16 DI C. 1975 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante la cual 
se concede una pensi6n del Estado de ciento cincuenta pesos oro .. 
(RD$150. 00) mensuales , a la señora Cristina Desangles Vda. Abréu, 
ha s i do promulgada en fecha 11 de diciembre del presente año y re -
gistrada con el No. 2 76 ... 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 



Núm: 

Sefior 
Presidente del Seuad01 

CIUDAD •• 

Seftor Pre ideute: 

~ 
tl.h SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

S nto Domingo de Guz n , D.N.• 

16 DIC.1975 

Cúmp..,eme inform~ rl , q\t 1 Ley mediante la cual 
se concede unn pensl6n del E tado de ciento cincuenta pe os oro 
(RD$150 . 00) mennuales1 a l oeilora Cristina Desangle Vda. . Abréu, 
ha ldo promttlgada en fecha 11 de diciembre del presente afio y re • 
gl trada con el No. 27ó. -

JAOT 
jm/nfo. 

Muy atentamente, 

Dr. Jo f A. Ouezada T . • 
.;,ecretario Adtr ini trativo de le. Presidencia. 



~ i"'ID SENADO 
REPÚELICA DOMINICANA 

N'1m: 443a2 

Sefior 
PreB idente d .1 Senado, 
CIUDA •• 

Señor Pr eldente: 

Santo Domingo de Guzmán, 

16 DIC. 1975 

C'1.n1pler.nP informarl~. (lU<'l la Ley medlante la cual 
e concede una pendón del E tado de ciento cincuenta pe o oro • 

(RD$150 . 00) mensuales. a la "' Oñora. Cris ti't1a De¡¡angle .s: Vda. Abréu, 
ha ldo promul¡- d::, en fecha 11 de diciembre del pres ente año y re • 
gistnd con el To. ?76. • 

JAQT 
jm/:ifo. 

Muy atentam ente, 

'Jr. Toa é .A. Quflzada r .• 
t:,ecretario: drinht-..~ttvo de lF.. ,.,_,:i:~s ldencia. 



~ 

r.tl SENADO 
RlPUBL U OOMINICANA 

RE PU B LICA D OM I NI C AN A 

CAM ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O~) O 5 

Doctor 
Adriano A. Uribe ~ilva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Pres idente: 

Santo Domingo de Guzmán , ~.N. 

3 de diciembre de 1975. 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00516 de fecha 26 
de noviembre de 1975, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado , remitió usted a esta Cámara de Dip~ 
tados el proyecto de ley por medio del cual se concede una 
Pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro tn150 . 00) 
mensuales, a la se~ora Cristina Desangles Vda. Abreu. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy y r~ 
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar . _,,,,,-­

Muy atentamente le saluda, 
~ 

r º A~li • t;lüi:.~'hl l'm<Jié 
iden t'e da---fa ara de Dipu 

AAGF/resl .-

I 



Doctor 
Adriano A. Uribo Silva, 
Presidente del Sene.do, 
Su Despacho . 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Gv.zmén, .i.; .M. 
3 de dic1embr de 1975. 

~ 

tl~f'l SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00516 de fecha 26 
de noviembre de 1975, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Dip~ 
tados el proyecto de ley por medio del cual se concede una 
Pensi6n del Estado de ciento cincuenta pesos oro ( nso.oo) 
mensuales, a la oefiora Cristina Desa~gleu Vda. Abreu. 

Este proyecto fué aprobcdo en sesién celebrada hoy y r.!_ 
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar . 

Liuy atentamente le saluda, 

AAG·F/resl . -

Dr . Atilio A. Guzmán Fernández• 
Presidf'.n ·:.e de la Cámara de Diputedos. 



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00516 de fecha 26 
de noviembre de 1975, junto al cual deepué~ Je haber sido 
aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di~ 
tados el proyecto de ley por medio del cual se concede una 
Pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro O 150. 00 ) 
mensuales, a la seflora Cristina Desangles Vda. Abreu. 

Este proyecto fué aprobado en sesión celebrada hoy y r!, 
mitido al Poder Ejecutivo para los fines consti tucionales de 
lugar . 

Mu.y atentamente le saluda, 

AAG1/resl .-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cám1:1ra de Diputados . 



~ 

® SENADO 
. Ril'ÚllLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D
1

Att
7

~, O O 5 1 6 26 de noviembre de '1 --;; 

Señor 
Atilio A. Guzmán Ferriln~.ez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
b'U D}:SJ·J.Ch' .-

e:ior Treside'!lt e~ 

-kp~ohado por el Senadc er eesi 6n de este misma 
fechl:l, plleerae remitir ~ usted ptu:a les ..f.i~~s constitucio­
nbles f:l ene:xo rojecto r.e Ley por ,, cii o del cual se ~on­
ceó.e una J>ensi6n del Eotndo ele ciontu cir•cue¡¡t;a pE.SOll o.:-o 
(:::'ill~l5C)0O) ~o.rsuales, e-'. J.e. s.:..f.cra C;:-i~tina Desa.n.~le.5 Vde . • 
Abréu. 

Este Fro:ec~o de Ley procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atenta..~ente le saluda, 

Ad=iano A. Ur.i'be Silva, 
Presidente . 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

ti SFNAOO 
Rir- IUCA OOMJN CANA 

VISTO el Art.8 de la Ley No.5185, sobre Pensiones Civiles del Esta 

do de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Se concede una penai6n del Estado de ciento cincuenta pe­

sos oro (RD#l50.00)mensuales, a la señora Cristina De sangles Vda. Abréu 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo de Pensiones 

Y Jubilaciones ~úv~~c ~e:."la ~cy uv :ao~u~ zÚulicos. 

DADA en la S~la de Sesjones del Senado, Palacio d~l 0on­

gre~o Na cional , en Snnto Domingo de Guzmán, Distrito N3 cional, Cnpit~l d 

l a R, pública Dominicana , a lo veintise1s días del me ~ de noviembre del 

a o mil novecientos etenta y cinco; año~ 1~2 de la Independencia y 113 

de la Re~t ~urac16n. 

o José Lalane 
retario. 
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OC517 

Señor 

~ 

® SENADO 
' Rf'PU&LICA DOMIN ICANA 

Sa.c.to l.o!:ni .... g(, d~ Guzmi;I D.N., 

26 de novi embre de 1975.-

Dr. J oaquí21 Balagu er, 
Honorable Presidente de la Repú~lica, 
st- UBS?ACHO .-

Honoreble Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su uricio ~o . 410?0 de fe­
cha 17 de novie~bre del afo en curse y del Froyecco de Lty 
nor meaio del cual se le concede una Pensi6~ del Estado de 
ciento cincuenta pesos. oro (RD }50.00) men.suales, a · la se­
ñora Cristina Desan~les Vda • .Abréu. 

J lácen e informarla Qt,;,e f:l J.JQnaO::o en Zesión de es­
t a l!lisma fecha aproo6 el r<-!feri.•:o ~ 21oyecto ce Ley y lo rc­
miti6 a le Cánara o.e lii1mt..,.dos pé'.rEl lOF.l fin,r-s constituciona­
les. 

Con sent:.J;iientoh C:.e la más ~,ll.a co11siderac1ón s 
estima, le aaluña ·:my atent~mente, 

t:l.C .. 

Frlrianc -'i.• Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



úm.1 i ()' /0 

Al 
Presi~ente del Senado 
Ciuda • 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Gm,r fo , J . . 

17 v. 1975 

He per:nito someter al Congreso Nacional , uor conducto 

de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presidencia , un 

proyecto de ley por medio del cual s e concede una pensión 

del Estado de ciento cincuenta pesos or o(~ ~150 . 00) mensua 

les , a la señora Cristina Desangles Vda . Abrlu . 

La señora Desangles Vda . Abréu es la esposa supervi -

viente del señor ~oracio Abréu Leyba , quien durante lar~os 

años sirvió al paí s en la Administración Pdblica y dejó a su 

consorte sin los medios necesarios para satisfacer sus nece­

sidades perentorias . 

Bspero , en consideración de l o expuesto , los señores 

legisladores habrán de impartir su voto apr obatorio al anexo 

proyecto de ley . 



~ 

\1?.l SENADO 
~ Rf.rUBLIC>. DOMINICA.'\IA 

EL CONGR '2;80 NACIONAL 
m ~ombre de la República . 

VISTO el Art . 8 de la Ley No . 5185 , sobre Pensiones Ci­viles del ~stado de fecha 31 de julio de 1959 ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

NUM.:mo: 

Art . 1 .- Se concede una pensi6n del ~stado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150 . 00) mensuales , a la señora Cristina Desangles Vda . Abréu. 

Art . 2 .- Dicha pensi6n será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos . 

DADA 1 etc .•. 
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